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3354 llEAL DECllETO 3409111183. de .1 de diciembre. de
tralpQ40 d8 funcione•.'Y _",lctos cM la Adm.LruBtrQ
c:ión del E.tado u lo Comunidad Autónoma dB Ca
i'lariM en materia de fundactone. benéftcae y la-
bora/u.· .

El Re&1 Decreto 135S/1983, de 20 de abril, determina las nor
mal y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y serviciol del Estado .. 1& Comunidad Autónoma
de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto· en el Real Decreto citado.
que también regula el· funcionamiento de 1& Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la· dlaposiclón transitoria cuarta del
Estatuto de Autonom1& de Canarias, esta Com1st6n~ tru cons1·
derar 1& conveniencia y lagaUdad de complementar las transfe
rencias hasta ahora efeetuadae· en materia de trabajo y seguri
dad social. adoptó. en su reuni6n del di. 23 de junio· de 1983, el
oportuno acuerdo. _cuya virtualidad prActica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Re&! Decreto. .

En su virtud en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria Cuarta del Estatuto de Autonomía para Canarias.
& propuesta de Jos Ministros de Trabaja y Segm1dad Social y de
Administración Territorial, y previa deUberación del Consefo de
Ministros en su reuQ.ión del ella 21 de diciembre de 1983.

DISPONGO,

Articulo primero.-8e aprueba el acuerdo de la Comisión Mix
ta prevista en la dispOsición transitoria cuarta del Estatuto de·
Autonomía para Canarias. de- fecha. 23 de junio de 1963, por el
que se transfieren ronc1ones del Estado en materia de funda~
ciones benéficas y laborales a 1& Comunidad Autónoma de Ca
narias y se le traspasan los correspondientes servicios e lnsti·
tuciones y medios· personales, materiales y presupuestarlos pre
cisos para el ejercicio de &qll6lJas.

Artículo segundo.-l. En consecuencia•. quedan tra.nsteridas
a la Comunidad Autónoma de Canarias las tunciones a que se
refiere el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real
Deaeto y traspasados a 1& misma los servicios y los bienes, de
rechos y obligaciones, así como el personal y créditos presu·
puestarios qUe figuran en laa-relaciones adjuntas al propio
&Cuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas po!" la. presente transferencia.

Artfculo tercero.-Los traspasos a que se refiere este Real De
creto tendrén efectividad a partir del día seftalado en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, quedando convalidados a
estos efectos todos los actos administrativos destinados, al man~

tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de fun
cionamiento que tuvier&nen el momento de la adopct6n del
acuerdo qu.e se transcribe como anexo I del presente Real De
creto y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Trabajo

ii Segurida.d Social hasta la fecha de publicación del presente
eal Decreto. / .

Artfculo cuarto,-Los créditos presupuestarios que .figuran
detallados en las relaciones 3.2 como ..bajas efectivas-., en los
Presupuestos Generales del Estado. serAn dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos hab1lltados en le. Seoción 32, destt·
nados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas. una vez qUe se remitan al Departamento citado por
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social los certificados de retención de créditos, para
dar cumpl1mlento a lo dispuesto en la. Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado vigente. .

Articulo quinto.~E1 presente Re~l ·Decreto entraré. en vigor
el mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del· Estado".

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Mtnilrtrn de la Pnlstdencta-. •
JAVIER MOSCaSe DEL PRADO Y MU~eZ

ANEXO 1

Dotla Marta LoMn, Cervta, y don José Javier Torres Lana. Se
cret&rtos de la ComisiÓD Mixta rrevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía. de Canarias,

CERTIFICAMOS,

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado ei dia 23 de junio
de 1983, se adoptó acuerdo labre transferencias a la ComunIdad
Autónoma de Canarias de Isa funciones y servicios del Estado en
materia de fundaciones benéfica y.laborales, en los términos
qUe se reproducen a oontinuación:

AJ ReferencÜJ lJ norma. con.tttuctonale. y edatuthru2I y
legale. en que lB ampara la traTtB!er.encflJ. '.

El artfculo 148.).20 de la Constitución estableoe que las co.
munidadee Autónomas podrán asumir competencias en materia
de asistencia JOCiaL

Por. su parte, el Estatuto de AutonomJa de Canarias aprobado
por la Ley Orgánica 10/1982. de 10 de agosto, establece .en su
articulo 29.7 que corresponde a 1& Comunidad Autónoma la com
petencia exclusiva labre 188 fundaciones de carActer docente.
cultural, artfstfco, asistencial y simiJares, que deaarrollén esen
cialmente sua funcionel en Canarias, asi como en-la materia de
asjstencia soctaJ. y servicios ",ociales. .

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias es
legalmente posible que la Comunidiad Autónoma de Canarias
tenga competenciaaen laa materias de fundac10nes benéficlas y
laborales, que en la actualidad corresponden al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, por lo que procede operar ya en este
campo transferencias de funciones de tal lndole a-la misma.

B) Funcione, que asume la Comunidad Autónoma de Ca·
narias e identificación d6lo:e Bervietos que S8 traspa.san.

Se transfiere a la Comwlidad Aut<moma de Canarias, dentro
de su ámbito territorial, en iro!J ihirminos del presente acuerdo
y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se
puóHqu-en en el -Boletín Oficial del Estado", ·las funciones que
en la. 8CtuaUdad 'Ostente el Estado respecto a las fundaciones
benérma.s y laborales que desarrollen principalmente sus tun·
cion," en Canariaa.

Aquellas fund8ciones que incluidas en la relación adJuntd
número j consideren que realizan principalmente sus funciones
fuera de la Comunidad Autónoma de Canarias, deberán asf ex
presarlo en el plazo de treinta días naturales, desde 1& entrada
en vigor del presente Real Decreto. A tal ljo deberán presentar
reclamación por medio de su representación legal, ante el Re
gistro Ofic:;'iaJ del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Asimismo. todas aquellas fundaciones benéficas y laborales
que sin estar incluidas en relación adjunta número t consideren
estar incursas en el contenido de la presente norma, deberán
solicitar ante el Registro oficial su inclUsión, en- el plazo de
tre-inta dias naturales desde la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

Cl Competencias, servicios y funciones q.us se reservo la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de fundon~s y sprvicios
traspasados. permanecerá.n en el Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social 'f seguirán siendo de su competencia para ser
ejercitadas por el mismo las siguientes funciones y actividades
qUe tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios que se·
citan:

al Corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial la tutela de las fundaciones qua no desarrollen principal
mente sus funciones en Canarias.

bl La alta inspección.
c) Cualquier, otra que le corresponda en· virtud de la nor

mativa vigente y que no sea inherente a las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma o que, siéndolo. no hayan
dado lugar aJ correspondiente traspaso, en su caso.

D) Funciones en qUe han de concurrir, la Administración
del Estado y la Comunidad Aut6noma y formas de cooperMtón.

Se desarrollarAn. coordinadamente entre el Ministerio de
Trabajo y SegUridad Social y la Comunidad Autónoma de Ca·
narlas de conformidad con los mecanismos que en cada caso
se señalan. las siguientes !uncillnas:

1. La Administración del Estado facilitará a la Comunidad
Autónoma información sobre las fundaciones benéficas y la
borales que afecten a la misma.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias, por su parte,
facilitará a la Adminlstracl6n del Estado información sobre
las fundaciones benéficas y laborales inscritas. A tal fin, el
Registro competente remittré. al del Ministerio de Trabajo
y Segurtdad Social copia dUigenciada de los Estatutos de las
fundaciones inscritas y de las modificaciones de los misimos,
así como resumen de las restantes inscripciones que se prac~

tiquen
3. La Comunidad Autónoma de Canarias suministrará. a la

Administración del Estado los. datos básicos necesarios para
la elabóración de las estadísticas- de interés general relattvas
a las funciones y servicios transferidos, en la tonna requerida
para su integración y coordinación con el resto de la intor
mación estadística de ámbito estatal. Por su parte, la Adminis
tración d8l1 Estado suministraré. a la Comunidad Autónoma.
aqueHM infonnaciones estadfsticas que resulten de interés
para la Comunidad.

El Bienes. denlcholf y obligaciones' del Estado que se tra~
pasan. .

1. Se tra.spasan a la Comunidad Autónoma. de Canarias los
bienes del Estado qUe se recogen en el inventario detallado en
la relación adjunta -número 1, donde quedan identificados los
inmubles afectados por el traspaso. Estos traspasos se torma
lizarán de acuerdo con 10 establecido en la disposición tran~
sitoria cuarta del Estatuto de AutonoIrÚa y demás disposiciones _
en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno 88 firmarán las correspondientes actas de entre
«a y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.


